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GISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 

ENCARGAR al Secretario General, notificar la presente 
'/. y demás unidades orgánicas que por la naturaleza de sus 
ia en el cumplimiento de la misma. 

Por las consideraciones expuestas y en uso de las facultades conferidas en el inciso 6) 
del Artículo 20° de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades; 
SE RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO La Resolución de Alcaldía Nº 172-2015- 
MPT, de fecha 15 de mayo de 2015, que aprobó la Asignación de Fondos Fijos para Caja 
Chica, destinados para gastos menudos de funcionamiento, a favor de la Sra. Katherine 
del Pilar Le e ma Kopecek. 

Que, La Resolución de Alcaldía Nº 172-2015-MPT, de fecha 15 de mayo de 2015, que 
aprueba la asignación de Fondos Fijos para Caja Chica, destinados para gastos menudos 
de funcionamiento, a favor de la Sra. Katherine del Pilar Ledesma Kopecek; 

Que, las resoluciones de Alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter 
administrativo de conformidad con el Artículo 43° de la Ley Orgánica de Municipalidades 
Nº 27972; 

Que, de conformidad al Artículo 194 º de la Constitución Política del Estado, concordante 
con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 
27972, las Municipalidades Provinciales y Distritales, tienen autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

VISTO: 
La Resolución de Alcaldía Nº 172-2015-MPT, de fecha 15 de mayo de 2015, y; 

'R'ESO.f.11CION'D'E ..'ALC..'AL'DI..'A. J\f" 258 -2015-:M.'PT. 
Pampas, 24 de agosto de 2015. 

"Año de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la Educación" 


